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 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Intermediación e Inserción Laboral 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen 
públicas las ayudas otorgadas a los consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo, Desarrollo Local y 
Tecnológico al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones, 
en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así como en 
el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he 
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 
2007, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la 
que se establecen las bases de concesión de ayudas públicas 
para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades 
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico, y Em-
presas calificadas como I+E, dirigidas al fomento del desarrollo 
local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), a los Consorcios de las 
UTEDLT, que en la presente se relacionan.

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión se corresponden con la convocatoria para el año 

2007 y se realizan con cargo al crédito cifrado en la Sección 
1431 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa 32I «Interme-
diación e Inserción Laboral», estando cofinanciadas por la 
Unión Europea a través del Fondo Social Europeo y mediante 
la medida DM20050613 en un 75%.

Asimismo, estas subvenciones se realizan con cargo a los 
presupuestos de los años 2007 y 2008 repartidas en las apli-
caciones indicadas a continuación:

0.1.14310100.74501.32I.8.
0.1.14311600.74501.32I.4.
0.1.14311600.74502.32I.5.
0.1.14311800.74513.32I.3.
3.1.14310100.74501.32I.6.2008.
3.1.14311600.74501.32I.2.2008.
3.1.14311600.74502.32I.3.2008.
3.1.14311800.74513.32I.1.2008.

La finalidad de las subvenciones concedidas se destina 
a financiar los gastos de personal de la estructura básica y 
complementaria (Agentes Locales de Promoción de Empleo) 
de los Consorcios UTEDLT, regulados en los Capítulos I y II de 
la Orden de 21 de enero de 2004. 
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Sevilla, 17 de enero de 2008.- El Director General, Antonio Toro Barba.

 RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2008, de la Di-
rección General de Intermediación e Inserción Laboral 
del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se hacen 
públicas las ayudas otorgadas a los consorcios de las 
unidades territoriales de empleo y desarrollo local y tec-
nológico al amparo de la orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvencio-
nes, en el artículo 30 del Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, por la que se aprueba el Reglamento de la Ley citada, así 
como en el artículo 109 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, he resuelto dar publicidad a las subvenciones con-
cedidas en el año 2007, al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas públicas para las Corporaciones Locales, los Consor-
cios de las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local 

y Tecnológico, y Empresas calificadas como I+E, dirigidas al 
fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero).

Las subvenciones a que dan lugar las Resoluciones de 
concesión otorgadas a favor de los Consorcios para las Unida-
des Territoriales de Empleo, Desarrollo Local y Tecnológico que 
se especifican se corresponden a la convocatoria para el año 
2007 con cargo a las aplicaciones indicadas a continuación.

Aplicaciones:
01.14.31.18.00.74512.32I.2 
31.14.31.18.00.74512.32I.0.2008 

Asimismo, la finalidad de las subvenciones concedidas se 
destinan a cofinanciar los gastos de los Estudios de Mercado 
y Campañas para la Promoción Local realizados por las enti-
dades beneficiarias, regulados en el Capítulo III de la Orden de 
21 de enero de 2004. 

Nº EXPEDIENTE BENEFICIARIO C.I.F. IMPORTE TOTAL ANUALIDAD 2007 ANUALIDAD 2008
EXP.:SC/EM1/02/07 Consorcio UTEDLT de Salvador Rueda P- 2900032 J 12.020,24 € 9.015,18 € 3.005,06 €
EXP.:SC/EM1/03/07 Consorcio UTEDLT Mágina Sur P- 2300029 B 8.120,00 € 6.090,00 € 2.030,00 €
EXP.:SC/EM1/04/07 Consorcio UTEDLT Sierra de Cazorla P- 2300024 C 8.260,00 € 6.195,00 € 2.065,00 €
EXP.:SC/EM1/07/07 Consorcio UTEDLT de Puerta Mágina P- 2300032 F 8.388,20 € 6.291,15 € 2.097,05 €
EXP.:SC/EM1/08/07 Consorcio UTEDLT de Santa Fé G- 18609156 12.020,24 € 9.015,18 € 3.005,06 €
EXP.:SC/EM1/09/07 Consorcio UTEDLT de Sierra Sur P- 2300020 A 8.400,00 € 5.880,00 € 2.520,00 €

 Sevilla, 18 de enero de 2008.- El Director General, Antonio Toro Barba.


